
COMPROMETIDOS CON LOS PRINCIPIOS 
DE CALIDAD REGULATORIA DE LA OCDE

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) agrupa a 35 países miembros y su misión es promover 
políticas que mejoren el bienestar económico y social de los países. 
Es además un foro donde los gobiernos pueden trabajar 
conjuntamente para compartir experiencias y buscar soluciones a los 
problemas comunes. El Perú aspira a ingresar a esta organización 
internacional. 

OSITRAN se encuentra comprometido con los principios de calidad 
regulatoria de la OCDE, en se sentido se estableció un Comité para la 
implementación de las recomendaciones formuladas por la 
organización internacional sobre la gobernanza de los organismos 
reguladores, que fuera publicada en agosto del 2016. 

En esa misma línea, OSITRAN ha aprobado su política de mejora 
regulatoria, en cuyo marco viene trabajando para fortalecer la 
transparencia de sus decisiones normativas, la rendición de cuentas 
ante la sociedad civil y otras autoridades del Estado, así como la 
participación de las empresas reguladas y los usuarios en el proceso de 
elaboración normativa.
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